
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA
PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

RADICADO: 2018-00048 
DEMANDANTE: JOSÉ IGNACIO ORTIZ PABON Y OTROS

DEMANDADO: COLPENSIONES

San José de Cúcuta, dos (02) de abril de dos mil diecinueve (2019).

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, el proceso 
ejecutivo laboral, informando que se realizó la liquidación de costas. Provea.

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
SECRETARIA

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

San José de Cúcuta, dos (02) de abril de dos mil diecinueve (2019).

Vista la anterior constancia y constatándose la veracidad de la misma, apruébese 
la liquidación de costas practicada por la Secretaría del Despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

AURA MARÍA d/UNDO LIZCANO 
Juez /

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABDRALES DE CUCUTA

El auto anterior se noti:íi.có por anotación en 
ESTADO No. OST del nX-AbriÍ-2£>M 

Y se desfija el mismo día sien# l^s 06:00 p.in.
Secretarí^r^



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA

PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 
RADICADO: 2018-00647 

DEMANDANTE: CARMEN ALICIA LABRADOR RIVEROS Y OTROS
DEMANDADO: COLPENSIONES

San José de Cúcuta, dos (02) de abril de dos mil diecinueve (2019),

CONSTANCIA SECRETARIAL; Al Despacho de la Señora Juez, el proceso 
ejecutivo laboral, informando que se realizó la liquidación de costas. Provea.

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
SECRETARIA

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

San José de Cúcuta, dos (02) de abril de dos mil diecinueve (2019).

Vista la anterior constancia y constatándose la veracidad de la misma, apruébese 
la liquidación de costas practicada por la Secretaría del Despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

INDO LIZCANOAURA MARÍA G,

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE CUCUTA

El auto anteriof se notificó por anotación en 

EST.A.DO No. oa dsl ** ' I—
Y se desfija el mismo día sien^.) !í|S 06:00 p.m. 

Secrei



^ JUO'C

oe

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA

Radicado: 54-001-41-05-001-2019-00099-00 
Clase de proceso; EJECUTIVO
Demandante: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 
Demandada: MIGUEL DEMETRIO ROMERO CONTRERAS

San José de Cúcuta, dos (02) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Teniendo en cuenta que en el acápite de pretensiones la parte demandante solicita el pago 
de la suma de $6.409.947 por capital de la obligación por concepto aportes de pensión 
obligatoria, más la suma de $25759.549 por intereses de mora causados y no pagados al 31 
de agosto de 2018 (valor que aparece en letras en el acápite de pretensiones (fl. 21), y que 
además es concordante con el certificado de deuda que hace parte del título ejecutivo (fl. 2), 
para un total de $32’169.496, resulta evidente que este Juzgado no es competente para 

conocer del proceso ejecutivo de la referencia, por lo siguiente:

El último inciso del artículo 12 del C. P. del T. y de la S.S. modificado por la Ley 
1395 de 2010, señala que los jueces de pequeñas causas y competencia múltiple conocen 
en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces 

el salario mínimo legal mensual vigente.

Para determinar la cuantía, se acude al art. 26 C.G.P., por remisión analógica del 
art. 145 C.P.T. y la S.S., el que dispone que se determina Por el valor de todas las 
pretensiones ai tiemoo de ¡a demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o 
perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación. ” 
(Negrita y subrayas del Juzgado)

De acuerdo con lo anterior, la norma en comento, claramente dispone que se deben 
sumar todas las pretensiones peticionadas por el promotor de proceso, sin distinguir si se 
trata de pretensiones principales o accesorias, o si jurisprudencialmente están sometidas a 
alguna carga o valoración probatoria; inclusive, la limitación que establece la disposición 
objeto de análisis no se refiere a que se excluyan los frutos, intereses, multas o perjuicios 
reclamados como accesorios, sino a que dentro de la sumatoria no se incluyen los que se 
han causado con posterioridad a la presentación de la demanda.

Así las cosas, como los 20 s.m.l.m.v. para este año equivalen a la suma de 
$16’562.320, es evidente que las pretensiones de la demanda ejecutiva no pueden conocerse 
en el marco de un proceso de única instancia sino de primera, razón por la cual este Juzgado 
declarará la falta de competencia y conforme al art. 139 C.G.P. se dispondrá el envío del



expediente a la Oficina de Apoyo Judicial, para que sea repartido entre los Honorables Jueces 
Laborales del Circuito de Cúcuta, para que avoquen su conocimiento, si lo estiman pertinente.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS DE CÚCUTA,

RESUELVE;

PRIMERO: DECLARAR FALTA DE COMPETENCIA para asumir el conocimiento del 
presente proceso en atención a que la cuantía excede los 20 S.M.L.MV., por lo expuesto en 
las consideraciones.

SEGUNDO: En consecuencia, REMITIR el expediente a la Oficina de Apoyo Judicial para 
que se efectúe el reparto entre los Honorables Jueces Laborales del Circuito de Cúcuta.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AURA MARL DO LIZCANO

EJ EC UTIVO 54-001 -41 -05-001-2019-00099-00

. . JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSASw% LABORALES DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en 
ESTADO No. del 3-PV-

Y se desfija el mismo día siendo las 06:00 p.ni.

Secrétario(a)



JUO,

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA

Radicado: 54-001-41-05-001-2019-00452-00 
Ciase de proceso: Ordinario laboral de única instancia.
Demandante: EUÜSES ALBERTO GONZÁLEZ LEMUS
Demandada: CONSTRUCCIONES Y MONTAJES ENERGY LTDA. Y OTRO

INFORME SECRETARIAL.- Al despacho de la señora jueza el presente proceso con el 
escrito de subsanación allegado por el apoderado de la parte demandante. Sírvase ordenar.

Cúcuta, 2 de abril d^019

ADRIANA ESQUÍBEL CASTRO 
SECRETARIA

San José de Cúcuta, dos (2) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Teniendo en cuenta el informe secretarial y realizado el examen preliminar a la demanda 
promovida por el señor EULiSES ALBERTO GONZÁLEZ LEMUS, quien actúa por 
intermedio de apoderado judicial, contra la empresa CONSTRUCCIONES Y MONTAJES 
ENERGY LTDA. y CENTRALES ELÉCTRICAS DE NORTE DE SANTANDER S.A. E.S.P. 
observando el despacho que fueron subsanados las irregularidades anotadas en auto 
anterior se ADMITE la misma por contener las formas y requisitos que establece el artículo 
25 del C. P. del T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, 
advirtiendo que el valor de las pretensiones no supera los veinte (20) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes que establece el articulo 12 del estatuto adjetivo antes 
mencionado siendo por ende competente este Despacho judicial para conocer de lo 
pertinente.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de 
Cúcuta,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de única instancia promovida por el 
señor EULISES ALBERTO GONZÁLEZ LEMUS, quien actúa por intermedio de apoderado 
judicial, contra la empresa CONSTRUCCIONES Y MONTAJES ENERGY LTDA. y 
CENTRALES ELÉCTRICAS DE NORTE DE SANTANDER S.A. E.S.P.

SEGUNDO: ORDENAR se dé al presente, trámite del proceso ordinario laboral de única 
instancia, consagrado en el artículo 70 y siguientes del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social.

TERCERO; Por Secretaría, súrtase la notificación a que haya lugar del auto admisorio de 
demanda al señor LUIS IGNACIO GONZÁLEZ CUERVO, GERENTE CONSTRUCCIONES 
Y MONTAJES ENERGY LTDA. y/o quien haga sus veces, y al señor JOSÉ MIGUEL 
GONZÁLEZ CAMPO. GERENTE GENERAL DE CENTRALES ELÉCTRICAS DEL NORTE 
DE SANTANDER S.A. E.S.P. y/o quien haga sus veces, aplicando lo previsto en el artículo 
41 del C. P. del T. y de la S.S. en concordancia con los artículos 291 C.G. del P. y 29 del 
C. P. delT. y de la S.S.



CUARTO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que con la contestación, aporte todos 
los documentos que tenga en su poder como contratos, nóminas o recibos de pagos 
realizados y demás que se relacionen con la parte actora, teniendo en cuenta lo consagrado 
en el numeral 2o, parágrafo 1o del Art. 31 del C.P.T. y la S.S.

QUINTO: ADVERTIR a las partes la obligación legal de asistir personalmente a la audiencia 
de conciliación en la que deberán proponer fórmulas de arreglo para conciliar, en cuanto 
fuere posible, la controversia puesta en conocimiento de esta jurisdicción so pena de 
imponer las consecuencias procesales previstas en el artículo 77 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.

SEXTO: ADVERTIR a las partes que en la audiencia se practicarán, siempre que sea 
pertinente, las pruebas solicitadas en la demanda y las que se soliciten en la contestación 
de la demanda, las cuales serán decretadas en la etapa procesal correspondiente de la 
citada audiencia, por tal razón deben hacer comparecer los testigos que pretendan hacer 
valer porque no habrá otra oportunidad procesal para tal efecto, exigencia del artículo 217 
del C.G. del P.

.ADVERTIR al demandado que la respuesta a la demanda impetrada en su contra deberá 
hacerla en la citada audiencia; no obstante, para meior proveer del despacho la puede 
presentar con debida antelación a la fecha que sea señalada, dejándose la salvedad de 
que si no contesta dicha demanda en la referida audiencia, tal actuación se tendrá como 
indicio grave en su contra; igualmente, se le advierte que para efectos de la contestación 
de la demanda debe ceñirse a la forma y requisitos establecidos en el artículo 31 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 
de 2001, so pena de que se tenga por no contestada con las consecuencias que se deriven 
de ello.

De la misma manera, la fecha y hora para la celebración de la audiencia del artículo 72 del 
C.P. del T. y de la S.S., será programada una vez notificada la parte demandada y notificada 
por anotación en estado.

La Juez,

'2019-00152

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AURA i ALINDO LIZCANO

■ JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
iW/? PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en 

ESTADO No. del 3,-0 (A-
Y se desfija, el mismo día siendo las 06:00 p.m.

Secretárío(^^^^



Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA

Radicado; 54-001-41-05-001-2019-00197-00 
Clase de proceso: Ordinario laboral de única instancia.
Demandante; ALCIBÍADES QUINTANA DIAZ 
Demandada; COLPENSIONES

San José de Cúcuta, dos (2) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Teniendo en cuenta el informe secretaria! y realizado el examen preliminar a la demanda 
promovida por ALCIBIADES QUINTANA DIAZ, quien actúa por intermedio de apoderado 
judicial, contra COLPENSIONES, se ADMITE la misma por contener las formas y requisitos 
que establece el artículo 25 del C, P. del T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la 
Ley 712 de 2001, advirtiendo que el valor de las pretensiones no supera los veinte (20) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes que establece el artículo 12 del estatuto 
adjetivo antes mencionado siendo por ende competente este Despacho judicial para 
conocer de lo pertinente.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de 
Cúcuta,

RESUELVE

PRIMERO; ADMITIR la demanda ordinaria laboral de única instancia promovida por 
ALCIBIADES QUINTANA DIAZ, quien actúa por intermedio de apoderado judicial, contra 
COLPENSIONES.

SEGUNDO: ORDENAR se dé al presente, trámite del proceso ordinario laboral de única 
instancia, consagrado en el artículo 70 y siguientes del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social.

TERCERO: Por Secretaría, súrtase la notificación a que haya lugar del auto admisorio de 
demanda al doctor JORGE ALBERTO SILVA ACERO, PRESIDENTE NACIONAL de 
COLPENSIONES y/o quien haga su veces, así como a la AGENCIA NACIONAL PARA LA 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y al PROCURADOR JUDICIAL EN LABORAL, 
aplicando lo previsto en el parágrafo único del artículo 41 del C. P. del T. y de la S.S.

CUARTO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que con la contestación, aporte la 
carpeta administrativa correspondiente al pensionado demandante y demás que considere 
pertinente, teniendo en cuenta lo consagrado en el numeral 2o, parágrafo Io de! Art. 31 del 
C.P.T, y la S.S.

QUINTO: ADVERTIR a las partes la obligación legal de asistir personalmente a la audiencia 
de conciliación en la que deberán proponer fórmulas de arreglo para conciliar, en cuanto 
fuere posible, la controversia puesta en conocimiento de esta jurisdicción so pena de 
imponer las consecuencias procesales previstas en el artículo 77 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007:

SEXTO: ADVERTIR a las partes que en la audiencia se practicarán, siempre que sea 
pertinente, las pruebas solicitadas en la demanda y las que se soliciten en la contestación 
de la demanda, las cuales serán decretadas en la etapa procesal correspondiente de la 
citada audiencia, por tal razón deben hacer comparecer los testigos que pretendan hacer



valer porque no habrá otra oportunidad procesa! para tal efecto, exigencia del artículo 217 
del C.G. del P.

Se advierte a la parte actora que en el evento en que COLPENSIONES solicite el testimonio 
del cónyuge y/o compañero permanente del demandante deberá hacer directamente las 
gestiones pertinentes para que comparezca a la audiencia, incluyendo también la eventual 
ratificación de testimonios rendidos en declaraciones extrajuicio acompañadas con la 
demanda.

ADVERTIR al demandado que la respuesta a la demanda impetrada en su contra deberá 
hacerla en la citada audiencia; no obstante, para meior proveer del despacho la puede 
presentar con debida antelación a la fecha que sea señalada, dejándose la salvedad de 
que si no contesta dicha demanda en la referida audiencia, tal actuación se tendrá como 
indicio grave en su contra; igualmente, se le advierte que para efectos de la contestación 
de la demanda debe ceñirse a la forma y requisitos establecidos en el artículo 31 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 
de 2001, so pena de que se tenga por no contestada con las consecuencias que se deriven 
de ello.

SÉPTIMO: Reconocer personería adjetiva al abogado RAFAEL VILLAMIZAR RIOS, para 
actuar como apoderado judicial del demandante, de conformidad con las condiciones, 
términos y facultades que le fueron conferidas en poder visto en el folio 1 del expediente.

De la misma manera, la fecha y hora para la celebración de la audiencia del artículo 72 del 
C.P. del T. y de la S.S., será programada una vez notificada la parte demandada, lo cual se 
hará por anotación en estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AURA MARÍA O LIZCANO

. JUZGADO PRIMERO LABORAL MUKICIPAL DE 
/ PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en 
ESTADO No. del

Y se desfija, el mismo día siendo las 06:00 p.m.

Secretario(a)


